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nD enclij^I cao á 

S I D E N T E D E L H O N R A D O C O N -
cejo de la Mefta General deftosReynos de CaftillajLeo, 

y Granada^&c. Hago faber ácodos losCorregidores, Alcaldes 
Mayores,y Ordinanos3y a otros Juezes^y Jufticias qualefquicr 
de las Ciudades, Villas, y Lugares del Partido5y Correduría de 

y fus Anexos^y á los Alcal
des Mayores, Entregadorcs, y Alcades de Quadrilla del dicho 
Pamdo_,y á qualquier dellos infolidunijen fus Lugarcs_,y jurif-
dicioncs, como fu Magcftad tiene proveído, y mandado, que 
codos los Adminiílradores ^Recaudadores, y Arrendadores de 
las Rentas , y Derechos pertenecientes á fu Mageftad , y a l 
Concejo de la Mefta,de las Corredurías, y Ganados Mefteños, 
y Moftrencos, contagios, enfermedades de ellos,fangre, y fe-
cenas ,y todo lo demás que al dicho Concejo le es debido , y 
perrenecieme , fean obligados a Impedir, aver, y cobrar por 
ante las dichas ]ulticias, y A l c a l á ^ © C^aadrilia* Y pui^ue ca 
clConcejo,y JuncaGeneral^que > 
tónofao'i ssffij -tú s?íjp^i£(j Y : fti^lVMbib tX bebibomoD-no^ 

i donde fe arrendaron , y 
dieron en adminUIraclon las dichas Rencas, y entre ellas la del 
Partido, y Correduria de ' 

con todo lo demás a ello anexo,y dependiente, 
-y perteneciente al dicho Concejo, fegun fe contiene, y decla
ra en el Recudím iento q dello íe le ha dado > fue rematada de 
v k i m o ^ poílrimero remateen 

* y álaPerlona,6 Pérfonasque en fu nombre, 
y con fu poder lo ayan de aver, al qual fe le ha dado poder, y 
"RecudimientOjpara avcr,cobrar, y adminiftrar la dicha Ren
ta: Y porfú parte me fue pedida Comifsion en forma, para que 
los dichos Juezes , y Jufticias Ordinarias, y Alcaldes de Qua
drilla le hizieffen jufticia , breve, y fumariamente , como por 
maravedis, y aver de fu Mageftad, coforme á íu Recudímíé-
coi Y por mivifto,le mandéda r ,yd l l a prefente : Por la qual 
mádo a codos los dichos Juezes,y Juft¡cias,y á cada vno in fo-
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l idam en fu jar¡falcion}que fi ante ellos pareciere 

ó otra Pcrfona en fu nombre, y con fu poder, y les requinefe 
con efta mi Comifsion, vean el Recudiaiicnco que de la dicha 
Renca fe le ha dado i y ü fobre lo en él contenido J alguna cofa 
pidiere contra qualefquíer Dueños, y feñores de Ganados ma^ 
yores, y menores, y otras qualefquier Perfonas a quien tocare, 
le íiagan , y adminiñrenjufticiaabreve , y furnarismente ,con
forme á las Leyes, y Privilegios del dicho Concejo de h MeC-
ta ^ y como por maravedis ,y aver de fu Magcñad, por la parte 
que de ello ha de aver, y con que al prefente le íirve el dicho 
¿ o n c e j o , fin dar lugar á largas, ni dilaciones, para que cobrg 
lo que huviere de aver, y le perteneciere por el dicho Recudí-
mientOíCompeíiendojy apremiado a qualefquier Pcrfonas^qus 
por el dicho Recaudador fueren nombradas, para que vean, 
miren, y vifiten qualefquier Ganados mayores, é menores, de 
Lana, Cerda, Cabrio, Bacuno, y Yegüerizo, fobre qualquicri 
defeóto q padezcan , en conformidad del dicho Recudímien-
to,y Leyes del dicho Cocejosy los Dueños de los Ganados íca 
obHgacíoa a p o n t i l u s cu pat v«, y lu^aí . wOvcnlente, dentro d^ 
fus jurifdiciones, Términos, y Dehefas, para q fe pueda hazse 
con comodidad la dicha Viíita : Y para que las tales Perfonas 
digan fus dichos, a los tiempos, y planos, y so las penas que de 
mí parte fe les pufierc,y fenalarenaíás quales yo he por pueftas, 
c los he por condenados en ellas á los q rebeldesj e inobedien^ 
tes fueren ¡ Y para las executar en fus Pcrfonas? bienes, y Gana
dos , Ies doy poder, y Comifsion. Y también puedan compe~ 
lera qualefquier Efcrivanos, y Perfonas, en cuyo poder eñyr* 
vieren, 6 ayan paífado, o quedado qualefquier pofturas 9 pî H 
jas, remates, trafpaflbs, y Efcrituras de Arrendamientos de De
hefas , y otros paí los , Exidos, hojas de Viñas 9 y Efpiga de raf-
trojos, y Moates de bclloía,para q den Teílimonios del tieai* 
po, y de los Arrendamientos, pujas, poíluras, y remares, y pa^ 
tes de ellos, que por el dicho Recaudador, o quien fu poder 
huviere , les fuere pedido, y feñalado,coa Certificación de que 
ante los dichos Efcrivanos no ba paííado otra cofa enladt-
c h a r a z o n ^ y s ó las dichas penas. Y porque con diligencia, y 
cuidado entiendan en lo¡> dichos negocios las dichas Juílícías, 
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lleven para si Liquárta parte de las condenaciones, cjcnvif-3 
tud defta mi Carca de Comifsíon, y en conformidad del dicho 
Recudimiento, y Leyes del dicho Concejo hizieren, y conde 
naren ,á pedimento del 

Recaudador ^ ó de la Períbna, que fu poder huvíere jalas qua-
les mando fe les dé , y entregue la dicha quarca parce luego 
fean cobradas las dichas condenaciones , y no antes , ni de 
otra manera 5 porque ao han de poder compeler al dicho Re
caudador, ni a los condenados^ á alguno de ellos, a que den, 
y paguen los maravedis que huvieren de aver, por razón deíla 
quarta parce , que fe les adjudica de las dichas condenaciones, 
halla que los maravedis que de ellas procedieren eftén cobra
dos 3 ni tampoco les puedan compeler a que den flaneas de 
ello. Que para todo lo que dicho eŝ y cada vna cofa, y parte 
de ello les doy baftance poder, y Comifsio, en la forma que de 
Derecho fe requiere. Lo qual hagan, y cumplan fia ninguna 
efeufa [ ni dilación, pena de los daños , Intereffes., y nienoíca-
bos de las parces ̂  y de cinquenta ipil maravedis para la Re ^ 
Cama^ ^ e n qUs acfcU \ e s cî <̂ y ̂ ot^con denados , in folí-
dum, a los que no lo cumplieren ^ además, de que a coila de el 
que no lo cumpliere^mbiaré Perfonas, con dias,y falarios, que 
hagan jufticia : Y so las dichas penas les mando hagan buen 
tratamiento al dicho Recaudador , y á las Perfonas que en fit 
nombre beneficiaren la dicha Renta: Y fobre fu cobranca, y 
adminiftracionno Ies conficntan hazer nniguna vejación,ni 
molcília, antes les den, y hagan dar todo el favor, y ayuda que 
Ies pidieren, y meneíler huvieren. Y no les quiten,nl confien-
tan quitar las Cavalgaduras, que los dichos Recaudadores, o 
las Perfonas que en fu nombre , y con fu poder beneficiarca 
la dicha Renta, ni á los Efcrivanos, que con ellos, y cada vno 
de ellos fueren, ni á los Veedores de los Ganados ^ni á las de
más Perfonas q anduvieren con los fufodichos^ara la cobran
za , y beneficio de la dicha Renca, y lo á ello tocante aunque 
fea para Levas de Soldados^ otro qualquicr fervicio de fu Ma-
oeftad : Por quanto cambien lo es el beneficio , y cobranza ds 
cfta Rsenca, por el beneficio publico en que fe coníume, y por 
Ja parte que fu Mageftad ha de^aver de ella. Y por eílo no fea 



viílo impedirfe a los Alcaldes de Qnadrilla el vfo de las CoiTrií-
fioncs particulares, que por m i , ypore! Concejo de la Mcíxa 
les han fido , y fueren dadas, las quales puedan vfar, hazer, y 
cumplir, como por ellas fe les manda. Y mando, que todos los. 
ProccíTos, y demás Autos, que en la dicha razón fe hizieren, y 
caufaren, paflen, y fe hagan por ante el bferivano, que fuere re-
querido Jor el dicho Recaudador , o por la Perfona que tuvie
re fu poder,para el beneficio de la dicha Renta.pubiíco^ó Rea!, 

au&ó* o del Concejo de la Meíla, en conformidad de las Condicio-
- nes del dicho Recudimiento 5 á los quales dichos EfcnVanos 

^ mando afsiftan a los dichos Negocios^y Autos q fueren necef-
otyy fanos,y cumplan de fu parte con lo que fe Ies manda por el di

cho Recudimiento. Y el Efcrívano que fuere requerido coa 
cíla Comifsion, de TeftimoniOipara que dello confie, so las pe-i 
ñas de fufo referidasJ De lo qual mandé dar , y di la prefentc, 
firmada de mi mano., y refrendada de qualqmera de los dos Ef . 
crivano^de los Fechos del dicho Concejo, y Sellada con fu fê  
lio. Dada cu a PiasdeiMcs 
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